
NÚMERO 66. VIERNES ai DE AGOSTO DE i835. PRECIO 6 CUARTOS,

E s te  periódico salé L u n e s  y  
*V"iernes. Se suscr ibe  en la I m 
p r e n t a  de D o n  N ico lá s  H e r re ro  
y  P e d r o n  calle del C u r a  n ú m e ro  
_s ¿ seis rs. m e n s u a le s ,  15 p o r  
t r i m e s t r e  y  54 p o r  año  l le v a d o  
casa de  los Señores S u sc r ip to re s  
¿  qu ienes  se d a rá n  g ra t i s  los su**
e l e m e n t o s .

: í  r >

S e  a d m i t e n  s u s c r i p c i o n e s  p a r a
"fuera  de la C ap ita l  á ay r s - P o r  
t r i m e s t r e ,  po r  s e i s  meses y
i o o  p o r  a ñ o ,  franco de p o r te .  
2-as rec lam aciones  oficiales se a 
r á n  a l  S eñor  G o bernador  c iv i l ,  
y  los  a r t í c u l o s  y  demas a-tusos 
q u e  se d i r i j a n  á la redacción 
d e b e rá n  s e r  francos de por te .

a r t i c u l o  d e  o f i c i o . 

r>íFRN0  CIV IL  D E  E ST A  PR O V IN CIA .

i v - E l  considerable número (le esposh- 
Sircul:11' ,C„an ¿ mis mimos, relativas al 
,cs T R ,  Unas de los Ayuntamientos
o de jag pt'eales órdenes de 6 de J u -
,altando si ‘ jnsertas Cn el boletín oficial

m m m
‘ .5 ,1 *  k T S T te  : :A ó
as, resultando de aq aferentes sentid -s; 
jas y ' reclamaciones , ^  instrucción á uno 
:rmine se diera 1- i . dlta,]0 con dete ni-

"  dichas R a l e .  M »  ytil

las anteriores de 18 de Noviembre 29 de M ar
zo, 12 de Septiembre y el proyecto de acota
mientos, y sin perjuicio de lo que Sr. Mv se 
digne resolver á la reciente consulta que: hó 
elevado á sus Reales manos, pidiendo una Acla
ración que fijé los punios mas cuestionables v 
mas fecundos en consecuencias, hé acordado en

de Julio d los pastos de E  r -  
chilla, para cuya espedicion , de Chm~
con audiencia del A vnm  tormo e s p e d ie n te
tierras, v no hallan,E, am ien to Y dueños #  
mas pueblos, lQs A vum  - ^  'g ' i i l  caso >os de"

r r ?  ¿ %' las yerbas y los Ayuntamientos no pue- 
un m¿-ilatente justificar lo contrario; pero como 

1 Onste ai Gobierno civil que muchos dueños de 
tierras han hecho usurpaciones en los realengos 
y baldíos, ó de aprovechamiento común al liem- 
po de acreditar el dominio de oue se há he
cho memto, ueberan también vcnlicurlo de
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( 23imites y d e  mas pruebas que basten á resolver 
c o n  t o d o ,  a c i e r t o  y seguridad las peticiones que 
s e  h a g a n  á  l o s  Ayuntamientos, en cuyas reso
l u c i o n e s  d e b e r á  intervenir precisamente el sindi
c o  P r o c u r a d o r .

Albacete 1 8  d e  A g o s t o  d e  1 8 5 =5. = G i s b c r t .

ISillffJSfi
o b s e r v a n d o  V  g "  ^  ^  ^ v i d o  r e s o l v e r  q u e

) ; '  . . : )  . ; ATI
la Real resolución siguientemlTabién,lose enterado 
el Consejo de Sres. .Ministros en sesión de 8 de 
este mes de un espediente instruido en la Se
cretaria del Despacho db Hacienda sobre.^ el 
modo de proceder en la concesión de licencias 
de embarque para jpasar á los dominios de 
Indias, después de

; pasar ;í jos ------------
una larga discusión acordó

la Reina Gober-

tampoco saiisGcj

P°d' importe del papel 
oubdelegación no pueda 

¡i“e pssan sobre el ramo, ni 
rid.id tiene y-r-cl , dS lj>ranzas que la Superio-

mcnsua tes. v sf endldo por los Estados

íiálla ‘ esta Subd e ,'j ’ compromíso en que se 
espuestas, in e \e n 'er aC\0n Pr iPaipai por las' causas 
malmente í 1 - ' Tcn la precisión de encargar for-
blps cma r „ A   ̂ucees de Policía de los pue-

,;9tie en los V f n exifaleneias hasta fm de Julio,
i dti quedar aS ^ ue restan del corriente mes 
e aqueiias- n Cn, esta Depositaría el importe

c.,rse asi  ̂ ’ n e‘ Concepto que de no veriQ- 
fia aut°cizai]a (1v1er® obligado á nom brar perso- 
Ja recauda cío n mudamente que pasará á hacer 
p o r  mitad. costa del Juez y depositario

Y o  tendría ]a 
piído  este servicio *ayor satisfacción de ver cura- 
didas grubosas rJUp necesidad de apelar á me-clu/iis g 1 -musas que Sfj| 4,,-'-csmad cíe apelar a me- 
cunsíaO‘'-’ias y eí cumLn e™pleo cuando la sc i r -  uiv;
reciamaj?. Dios  guarde 1“ ' ? , ’°  de 1111 d_uljer las Eje
baceta l o  de A gosto de ia~A f  j!c!iOS a ,1°s- A l-

orden que  ^ G o b e r n a ro n  la Real

n b : r ó % \ u u ' % J ¿ ^ " ^  ^ C o n s e j o  Ja  M i-
1 J del actual me comunica to.

el consejo proponer A  g AJ. , 
nadora se digne mandar:

1- _ Que se continúen expidiendo por los M i
nisterios las licencias de embarque nara los do
minios -de indias a todos los empleados del 
Estado, de cua cjuier clase que fueren, que ha
ya ri" de pasar a aquellos dominios.

2 ; ( fue  cualquiera particular que baya da 
trasudarse a clius desde la Península bn^a u n í  
sumaria información en expediente gubernativo 
por ante el oubuelegado de Policía del distrito ó 
partido a que corresponda el pueblo de su do
micilio, para justificar que lejos de in ten tar el 
abandono ue su familia ha obtenido el corres
pondiente permiso o beneplácito para el vi a ge; 
que con el no trata de sustraerse á los p ro 
cedimientos de n inguna  Autoridad, ni de hu ir  
del servició1 de ios armas, n i  de evadir con 
perjuicio de tercero el cumplimiento de obli
gaciones o compromisos en que pueda hallarse» 
que tampoco tiene nota fea en virtud de la 
cual pueda considerarse como perjudicial ó noci- 
V O  en aquellos dominios: y  ^  ¿ ¡ l i n i o ,  qué 
ningún impedimento racional se opone á cute ve
rifique su vía ge; y  que resultando ,-d se le 
expida por el mismo S ubdelegado  cícorrespon- 
diente pasaporte, con expresión de haberse He- 
nado  dichos requisitos, y  Je  no h a b - r rc s u l ta -  
do impedimento alguno.

3.' (Jue estos pasaportes se presenten al Juez 
de Arribadas, y en su defecto al Comandante 
militar de M arina en el p u ^ m  donde el vio- 
pinte haya de verificar su embarque, p a r a  que 
to permita y autorice. 1 1  1

iiiS iii
sados y corrientes os pasaportes por p / p ^ ^ o  del 
respectivo individuo.

Y  ¿h Que los pasaportes l ibados  e n  la P c -  
m su a por Autoridades y G^fcs militares á in
dividuos de esta carrera que perteneciendo á los 
Ejércitos de Indias hubiesen venido con Real 
licencia y tratasen de regresar á sus banderas, 
no necesite de nías requisito nara que se ' per
mita su embarqué por los Jueces de Arribadas 
ó Comandante de M arina.

Y  habiéndose dignado S. ]\j_ aprobar este 
dictamen, lo comunico á V. R. pa r l  jos efec
tos oportunos.

Y lo trasladó á V. S. de R eal orden para
su inteligencia y eEctos correspondientes.” .

Y lo comunico a \  > • con e | m ¡srr.n ohje- 
Dio» guarda á V V. muchos <no$. Albacete
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ts SF£BiF BcE¡5#iEE1B S
el Ministerio <e a i ra  ' . • (]el Tri- ó gefes, - antes de espedir ó visar los pasapor-
rio r  qne se comunicana a LG  ú a ]0 qUe si- tes, del objeto del vi age y dar conocimiento
tu n a l  Supremo < e Gi i Y - ' Gobernadora de ello y de los pum os á donde se d irijan á
g u e " H e  dado cuenta a  ̂ a 1 rp .jbunal en las autoridades superiores de ios mismos, asi
de la acordada de ese -mpreme . cia de ]a como al Gobierno de S. M . para la debida

t x  m  cm„_

“ . n T ' to

c o n  los G E l '^ ^  G o b i e r n o s  «viles, E  ^  ^ q ^ c i a  m d i s i m u l a b l e  d e
D o m e n  , ^  e m p l e a d o s  e n  o í ^ y _  g .  t a l e s  d e s o r d e n e s ,  y  lo s  m a l e s  q u e  s u  r e p e t i c i ó n  
q u e  con p e R e a l  on  e n c , , . , rPTn o  T r i b u n a l ,  p r o d u f ' - i r i a  e n  e s t o s  m o m e n t o s ;  ' han o b l i g a d o  a i

a r r a i p
c o n s c c u c  ios años. T tí  ia,]ó a V- S. d e  quin tetones d e  un corto número de malvados, 
y* i ñ l ó  - A l i u n i a d a : = L o  ' " j " S e ñ o r  Secretario seducidos por la intriga v pagados por" el oro 
w«al orden cowanKad 1 . ^  . ^ a  su ioteligen- de Es enemigos de españa, á dictar m e l l a s  

i n « m c h o  de E  1 ,. . » • enérgicas y severas que contengan v destruyan
e f e c to s  c o r r e s p o n  £  ^  mismos fines, los proyectos d e  devastación y d e "  sangre «en

c i a  J  lo  digo a  v > • F |Jos áfios. A l b a c e t e  l o  que se ocupan, y  con que a m e n a z a n  en y o l -

d ¡ »  * $ ? * :  bs á =̂ 5 e s i d e n r s r r ü ü
de A S T ?„n ta lo i«W » í e  C1,J 1:-ro ,m c  ¡ener el onlen y conservar I , ¡Saz rinicoj y
tes y ; J ,  Policía clcl Reino- ' verdaderos elementos de la felicidad y veúifura

■nteti¿encia ° eni' de los pueblos; se ha servido S. M. declarar entre
S ‘lP3’ L c .  Secretario de Estado y del otras cosas, que en todo punto en que s e " \ e-

p-q Dyemo. Tnter¡or Kie traslada de Real- r  i fique un tumulto ó asonada, cualquiera que
. ,aCiiO <le , o í  del actual, la que en 14 sea el j>retesto de que se valgan Jos p fo inc -

p e » r  t.0ll í e c i . . g ecrcíar:0 (]e¡ Despacho de redores del desorden queden suspendidas d e s ú s
siguiente. \  funciones E s  autoridades q u e  h a b ie n d o  precedí-

m m
« * > « i p s r 5 o = v , i - r i z t :  r , c i n »

c i o s  u i " ^  & r á n  e «  , _ .................  , ,  --------------
,iPl distrito en <lue . ,  en los artículos 1. y  l o o 3.—Gerónimo de la 1 orre de Trayerra.=be-
_ _iu « trxc n r e v e n u i  , q -I O o tu Vv i í  fin r. \  n i v 1 1 A T ^ _

M e c e r s e  en oqnel,los J ^ G r le s  los Gobernadores „ c 3 sm,a l t e r n a s  d e  su v u i w h j . utos g
útiles, d e b e r á n  3eSt a b l e z c a n ,  ademas do \  . S. muchos aüds. Madrid y  Agosto JO de

Y p a r a  q u e
des suba l te rnas  de su mando.  Dios gua rde  a

lns requisitos prevemac ^  j tí Octubre de ñor Gobernador civil de Albacete. 
2 '  ^  k  a c » l , « d u l a  p rofcan  la

relativos a ftacei

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Intendencia de Rentay de la Provincia de 
Murcia,

La D i r e c c i ó n  general de Aduanas con fe
cha 17 de J u l i o  último me dice lo que sigue.

"C on  ei objeto de adquirir los datos nece
sarios para ocurrir á la manutención de los 
presos pobres que existen en las cárceles de 
todo el reino; espero se servirá y .  S. invitar 
á los Señores Gobernadores civiles establecidos 
en los pueblos que comprende el territorio de 
esa intendencia para que tengan la v e n d a d  de 
servirse dar a V. S. una nota exacta ó por 
io menos aproximada del importe de suminis- 
. 0 » que se bailan hecho á estos desgraciados 

en todo ei año último contando desde V! de 
Jum o del anterior hasta ÍL  del mismo del pre- 
sebte, esperando se servirá V. S. escitar su 

0 Para que se sirvan dar á Y. S. dichas 
notas a. la mas posible brevedad, que me re
mitirá con la misma, por lo interesante de 
este Servicio,”

i  lo traslado á V. S. para que se sirva
remitirme con la brevedad posible las noticias 
que reclama la Dirección en obsequio de la 
humanidad. Dios guarde' á V. S. muchos años. 
-Murcia 6 de Agosto de 185á.=P. A. D. S.

■ E —M a n u e l  Mu lu—S eñ o r  G o b e rn a d o r  c iv il  
ue Albacete .

Ministerio de Hacienda M ilitar de la Provincia 
de Murcia. . “ o.

Con fecha 5 del corriente me dice el Sr. 
h rdenador en Gefe del distrito de esta capita
nía general lo que copio.

el día de hoy se abre el pago de la 
mensuahdu 1 Je Junio últim o  á Jas viudas y 
pupilos del Monte pío militar y de Cirujanos, 
o=> cuatro dias primeros á las residentes en 

es a Pi:Jza y Jo, cuatro restantes hasta los ocho 
du r jrá el pago, las de las provincias de . 

y Cartagena. Y en su cumplimiento’ se 
par P°r medio del boletín de esa provincia 
da aAconócimjento de las interesadas. Murcia 7 

gusto de i85ó.=Domingo de la Corte.

p a r t e  n o  o f i c i a l .

Real Sociedad ecnnómicñ a

Ea r]e igual clase de Barcelo

pira> u= « ¿ t t

P R O G R A M A .

á t o d o B í '1? esta Corporación que se estiendan 
61110 Es venta i? . . .

s

f  “ 5*° D ’z r H J
peso e una onza y el tílulo de socio de rue
ñ o  a • n or de la memoria que mas ciara y  
concisomcn.v pruebe con datos positivos la n e -

*
No faltará qm en  crea nue  , i i

ü e T á M V ' ™ *  -  %

te ,

IISIIS
poca influencia como un faccioso mas en Na
varra: asi Jo dice Ja historia.

A yer pasó por aquí un estraordinario del Sitio 
para Barcelona. Iloy fia salido otro para Lisboa, Y 
ha llegado en posta desde Zaragoza UI1 oficial’ del 
regimiento de Burbon que parece trae pliegos ai 
gobierno. 1 0

majas que la industria O F IC IN A  D E  H E R B E R O  Y PED R O N .
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